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Valledupar, Diecisiete   (17) de septiembre dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00336-00 

PROCESO: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: ENITH YOLEIDA PACHECO LAVERDE en representación  

de su menor hija S.M.P.L. 

DEMANDADO: LEONARDO FABIO MORANTES QUINTERO. 

 

Dentro del presente proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, la señora 

ENITH YOLEIDA PACHECO LAVERDE en representación de su menor hija 
S.M.P.L., por intermedio de apoderado judicial, solicita se fije cuota de 
alimentos provisionales por la suma de quinientos ochenta (580.000) mil 

pesos.  
 
En relación a lo mencionado anteriormente y revisado el expediente judicial, 

este despacho niega  dicha medida, atendiendo a que según lo establecido 

en el articulo 386 del C.G.P. en donde taxativamente versa: ´´ En el proceso de 

investigación de la paternidad, podrán decretarse alimentos provisionales desde la 
admisión de la demanda, siempre que el juez encuentre que la demanda tiene un 
fundamento razonable o desde el momento en que se presente un dictamen de 
inclusión de la paternidad. Así mismo podrá suspenderlos desde que exista fundamento 
razonable de exclusión de la paternidad´´. 

Vemos que en el presente asunto no se observa que la parte demandante 
acompañe con el libelo de la demanda algún dictamen de inclusión o prueba 
siquiera sumaria que le haga inferir al despacho que el demandado es el 

padre biológico de la menor de edad. Por lo que en esta oportunidad el 
despacho no accederá al decreto de la fijación de cuota provisional de 

alimentos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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